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ACUERDO No. PSAA09-5500 DE 2009

(Enero 30)

 

Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 63 de la Ley 270 de 1996 y 15 de la Ley 1149 de 2007, el Acuerdo 3684 de 2006, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 28 de  de 2009, 

ACUERDA

 

TITULO I

MAGISTRADOS DE DESCONGESTIÓN

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de febrero y hasta el 18 de diciembre de 2009, en la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, tres (3) despachos de magistrado de descongestión, con su correspondiente cargo de auxiliar judicial.

PARÁGRAFO: El nombramiento de los magistrados de descongestión lo realizará el respectivo nominador, dando cumplimiento al inciso final del artículo quince de la Ley 1149 de 2007; y el de los auxiliares judiciales lo realizará el respectivo magistrado de descongestión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Despachos de Descongestión creados en el artículo 1°, tendrán los siguientes códigos de identificación: 080012205701, 080012205702, 080012205703.

ARTÍCULO TERCERO.- Los magistrados de descongestión creados mediante el presente Acuerdo asumirán el conocimiento de 1.103 procesos para fallo que los magistrados de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla les enviarán, seleccionados entre los procesos que estos tengan, del más antiguo al más reciente, así:

	Número de Despacho
	Procesos a enviar

	PRIMERO
	179

	SEGUNDO.-
	224

	TERCERO
	91

	CUARTO
	166

	QUINTO
	213

	SEXTO
	42

	SEPTIMO.
	88

	OCTAVO
	101

	TOTAL
	1.103


ARTÍCULO CUARTO.- La presente medida de descongestión se mantendrá vigente si los magistrados de descongestión cumplen con la meta de 35 fallos mensuales; el incumplimiento injustificado de este estándar de rendimiento, previo seguimiento estadístico por parte de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, acarreará la redefinición de la misma.

ARTÍCULO QUINTO.- Los despachos de descongestión creados en el artículo primero, tendrán igual competencia y facultades que los despachos objeto de descongestión para tomar todas las decisiones procesales pertinentes, hasta agotar la instancia, incluso conceder o negar el recurso a que haya lugar.
TÍTULO II

CARGOS DE DESCONGESTIÓN

ARTÍCULO SEXTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de febrero y hasta el 18 de diciembre de 2009, un (1) cargo de Auxiliar Judicial 1 en cada uno de los despachos de magistrado del Uno al Nueve de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla.

ARTÍCULO SEPTIMO.- Los cargos de Auxiliar Judicial 1 de descongestión impulsarán mensualmente un número no inferior a 50 procesos cada uno, incluidas tutelas y hábeas Corpus.

El incumplimiento injustificado de este estándar de rendimiento, previo seguimiento estadístico por parte de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, acarreará la redefinición de la misma.
TÍTULO III

SECRETARÍA

ARTÍCULO OCTAVO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de febrero y hasta el 18 de diciembre de 2009, en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, Un (1) cargo de oficial mayor nominado

TITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO NOVENO.- Los despachos objeto de descongestión elaborarán un acta con la relación de los procesos a enviar, debidamente relacionados y foliados, en estricto orden cronológico, del más antiguo al mas reciente según su radicación, en inventario que contendrá la siguiente información: despacho de origen, código de identificación del procesos o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes; y, última actuación del proceso. Así mismo la Secretaría de la Sala comunicará a las partes y a sus apoderados, a través del medio de comunicación más expedito, el hecho de la remisión a los despachos de descongestión. 

ARTÍCULO DECIMO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados por el presente acuerdo, lo efectuará el respectivo nominador. 

ARTÍCULO ONCE .-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO DOCE.- Los Magistrados de Descongestión reportarán la gestión judicial del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad.

Para el caso del reporte de la gestión de los cargos de auxiliar judicial de descongestión, la gestión será registrada por el Magistrado titular del despacho, de manera mensual, en el formato anexo al SIERJU.

ARTÍCULO TRECE.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

 

ARTÍCULO CATORCE.- La presente medida cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal  No. 6 de enero 13 de 2009, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla.

ARTÍCULO QUINCE- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del mes de enero del año dos mil nueve (2009).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 

(Presidente E)
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